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Memoria Fundación Chañaral de Aceituno (entre el 22 de diciembre de 2022 y 11 de julio 2023). 

La Fundación Chañaral de Aceituno es una persona jurídica sin fines de lucro recientemente 
constituida, mediante escritura pública de fecha 22 de diciembre de 2022, autorizada mediante 
certificado N°5 expedido por la secretaría Municipal de la Ilustre Municipalidad de Freirina e inscrita 
en el Servicio de Registro Civil e Identificación con fecha 16 de enero de 2023 bajo el número 
341.578. 

El Directorio ha establecido como misión insƟtucional para el logro de sus objeƟvos, 
procurar el desarrollo integral de los territorios en que funciona, mediante la 
implementación de procesos parƟcipaƟvos que aporten a la implementación de planes y 
estrategias de desarrollo local y que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de 
las comunidades, de forma parƟcipaƟva y con perƟnencia cultural, promoviendo alianzas 
público-privadas-comunitarias. 
 
Su objeƟvo principal es promover, fomentar y apoyar toda clase de acƟvidades y proyectos 
que tengan por fin el mejoramiento de las condiciones de vida y ayuda a los sectores de 
mayor necesidad de Chile y especialmente de la comunidad de Caleta Chañaral de Aceituno, 
sin perjuicio del resto de los objeƟvos señalados en los estatutos, tales como y sin que la 
enumeración sea taxaƟva: la contribución a la mantención, innovación y mejoramiento del 
patrimonio cultural, educacional, arơsƟco, deporƟvo y ambiental de dichos sectores, y de la 
población en general; el cuidado, protección y preservación del medio ambiente; la 
educación, entendiéndose por tal las acciones o iniciaƟvas desƟnadas al mejoramiento de 
la calidad de la educación que se imparte en el país, en todas sus dimensiones, y la 
invesƟgación con fines académicos; las ciencias, entendiéndose por tales, las acƟvidades 
que promuevan el conocimiento, la invesƟgación cienơfica, la innovación y la tecnología, 
con el objeto de contribuir al desarrollo sustentable y bienestar social; la cultura, 
entendiéndose por tal, las acciones o iniciaƟvas desƟnadas a promover el desarrollo de las 
artes, las manifestaciones arơsƟcas y la difusión de éstas. 

Para el cumplimiento de estos objeƟvos la Fundación podrá realizar toda clase de 
acƟvidades, gesƟones y proyectos, sea directamente o a través de terceros o mediante la 
asociación con otras organizaciones, públicas o privadas, contemplándose dentro de dichas 
acƟvidades, entre otras, las siguientes: promover, financiar, desarrollar actos, seminarios, 
coloquios, mesas redondas, y demás acƟvidades, pudiendo celebrar con personas jurídicas 
o naturales, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, toda clase de contratos y 
convenios; gesƟonar, evaluar y financiar proyectos de inversión social, tales como la 
celebración de jornadas educaƟvas y de capacitación, otorgar premios a personas u 
organizaciones dedicadas a la consecución de los fines de la Fundación, ponencias con 
expertos de estas materias, y difundir las mismas, mediante diferentes soportes; colaborar 
en la invesƟgación, producción, distribución y ejecución de proyectos de educación, medio 
ambiente, invesƟgación, desarrollo sostenible, economía circular, regeneración, uso 
energías alternaƟvas, salud, desarrollo y servicios sociales; apoyar, patrocinar y/o facilitar la 
ejecución de proyectos desarrollados por terceros, que coincidan con los objetos de la 
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Fundación; desarrollar o financiar procesos de capacitación dirigidos a la comunidad, que 
sean coincidente con los objetos planteados por la Fundación; postular mediante la 
formulación de proyectos, a financiamiento público y privado con miras a desarrollar sus 
objetos planteados.  
 
Las acƟvidades indicadas forman parte del catálogo de fines de las donaciones incorporados 
por la Ley N°21.440 y que se encuentran insertas en el arơculo 46 B de la Ley de Rentas 
Municipales. 

Los recursos que forman parte del patrimonio de la entidad serán aplicados exclusivamente 
a los fines fundacionales, para el pago de los servicios y obras destinadas al cumplimiento 
de su objeto. 

El directorio ha acordado para dar cumplimiento a la misión  y objeto de la fundación, las 
siguientes actividades: 

1.- Diagnóstico comunitario del espacio territorial: realizar visitas y reuniones en terreno 
con los diversos actores del territorio (juntas de vecinos, sindicatos de pescadores, etc.) 
comprendido entre los sectores de Chañaral de Aceituno y Bahía Sarco identificando 
oportunidades de mejoras y generando un trabajo de relacionamiento comunitario 
permanente y sostenible en el sector. Como parte de esta misión, se han sostenido  
reuniones con el Sindicato de trabajadores independientes (STI) Chañaral de Aceituno, 
SERNAPESCA Región de Atacama, Dirección de Obras Portuarias Atacama; CEAZA (Centro 
de Estudios Avanzados Zonas Áridas); Centro de Negocios Sercotec Vallenar; Departamento 
de Salud de la Ilustre Municipalidad de Freirina, entre otros. 

2.- Actividades programadas y acordadas por el DIRECTORIO para el año 2023. Se han 
acordado realizar 3 actividades centrales para el primer año de funcionamiento de la 
FUNDACION, a saber: Operativo Médico (marzo Abril); Fondo Concursable “Activa Caleta” 
(segundo semestre); apoyo a actividad local Inicio temporada de Avistamiento de Cetáceos 
2023 (diciembre). Sin perjuicio de las demás actividades que pudieren desarrollarse en el 
período. De estas actividades programadas ya se efectuó y finalizó con éxito el operativo 
médico y se acaba de dar inicio al Fondo Concursable 

 

A.- Operativo Médico. 

En cumplimiento del acuerdo de Directorio y de los estatutos sociales se firmó el 30 de 
marzo de 2023, un convenio de cooperación con la Ilustre Municipalidad de Freirina  y el 
Centro de Salid Familiar (CESFAM) Practicante Oscar Ruiz, aprobado por Decreto N°1064 de 
4 de abril de 2023,  para la realización de un operativo médico cuyo objetivo es reducir las 
listas de espera de especialidades y exámenes médicos en los sectores rurales de la comuna, 
a través de la contratación de especialistas.  
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Para la realización de esta actividad en beneficio de las localidades más apartadas de la 
comuna de Freirina y sus habitantes, la Fundación procedió a contratar las siguientes 
especialidades: otorrinolaringología, oftalmología, medicina interna, tecnólogo 
oftalmológico, podología, entrega de lentes ópticos y toma de exámenes de ecografías de 
partes blandas por médico especialista. Como consecuencia de esta actividad, se efectuaron 
261 atenciones y la entrega de 73 lentes ópticos, tal como consta en informe entregado 
por el Centro de Salud Familiar de Freirina y que consta en un anexo. 

En cuanto a la inversión social efectuada en el operativo médico, la Fundación en honorarios 
médicos, especialistas y lentes efectuó un gasto de $8.980.189, conforme a las boletas de 
honorario y facturas exentas que se adjuntan en los documentos anexos. 

La referida actividad, quedó reflejada en diversos medios de prensa regional, y puede 
revisarse en los siguientes links: 

Lanzamiento Fundación Chañaral de Aceituno | LinkedIn 

https://www.nostalgica.cl/con-mega-operativo-de-salud-lanzan-la-fundacion-chanaral-de-
aceituno/ 

https://www.elzorronortino.cl/deporte-y-vida-sana/con-mega-operativo-de-salud-lanzan-la-
fundacion-chanaral-de-aceituno/ 

https://rtnoticias.cl/v1/2023/04/03/con-mega-operativo-de-salud-lanzan-la-fundacion-chanaral-
de-aceituno/ 

https://alfaradio.cl/2023/04/03/con-mega-operativo-de-salud-lanzan-la-fundacion-chanaral-de-
aceituno/ 

https://www.soychile.cl/copiapo/sociedad/2023/04/03/806115/fundacion-en-freirina.html 

Asimismo, se dio cobertura en prensa escrita en los periódicos de circulación regional, 
Diario Atacama y Diario Chañaracillo, tal como se aprecia en las siguientes imágenes: 
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B.- Fondo Concursable “Activa Caleta”. 

Está dirigido a las emprendedores y emprendedoras con residencia en la Caleta Chañaral 
de Aceituno y busca promover la creación de nuevos negocios o desarrollar aquellos 
existentes a través de la entrega de herramientas para la formulación de planes de 
negocios, capacitación, financiamiento y acompañamiento.  

El fondo, contará con 2 líneas de inversión: Activa Caleta Inicia, para aquellos participantes 
que se encuentran en una etapa de ventas iniciales o incluso una idea de negocio y Activa 
Caleta Avanza, para emprendimientos que se encuentran formalizados y con ventas 
demostrables. Activa Caleta, además, contará con talleres de capacitación para asegurar, 
no solo una correcta implementación de los planes de negocios, sino que también mejorar 
los conocimientos y capacidades empresariales. 

El lanzamiento se efectuó el 8 de julio y el proceso de postulación se inició el 10 de julio. 
Según se ha programado el proceso de postulación y cierre finalizaría el mes de agosto con 
una inversión social máxima de $20.000.000. En efecto, se proyecta el financiamiento de 10 
proyectos “Activa Caleta Inicia” de hasta $1.000.000 cada uno; y 5 proyectos “Activa Caleta 
Avanza” por un monto de hasta $2.000.000 cada uno. 

 

 

 

La actividad de lanzamiento se efectúo en presencia de pobladores y representantes de las 
principales agrupaciones sociales de la Caleta Chañaral de Aceituno, tal como se puede 
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apreciar en el siguiente link: La Fundación Chañaral de Aceituno inició su primer llamado al fondo 
concursable “Activa Caleta”. | LinkedIn 

Las postulaciones se realizarán en línea, y el formato para postular se puede apreciar en el siguiente 
link:  Formulario Postulación Activa Caleta Avanza (google.com) 

 

3.- Video Institucional: se elaboró un video institucional que será utilizado en todas las actividades 
oficiales de la fundación.  En este video se presenta una muestra de las bellezas naturales de la 
Caleta Chañaral de Aceituno, su desarrollo gastronómico y su imponente fauna, la misma que la ha 
llevado a ser conocida en el contexto nacional como un centro turístico en desarrollo, y que su 
protección ha motivado en parte la creación de la presente Fundación. Video disponible en 
www.boomavisual.com/fundacion  

 

Conforme a lo señalado, tanto su misión, objetivos y actividades a realizar por parte de la 
Fundación Chañaral de Aceituno, se enmarcan en el concepto de beneficio público, estando 
orientadas a ofrecer ayuda, apoyo, servicios y/o actividades  en beneficio de la población y 
en especial a un grupo de personas que forman parte de los sectores de mayor necesidad 
de nuestro país. 
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ANEXOS: Medios de Verificación 

 



8 
 



9 
 



10 
 



11 
 



12 
 



13 
 

 



14 
 

ANEXO OPERATIVO MEDICO. 

1.- Decreto 1064 de la I.M. de Freirina que aprueba el Convenio de Colaboración para la ejecución 
del operativo medico celebrado entre la I. Municipalidad de Freirina, el Centro de Salud Familiar 
Practicante Oscar Ruiz Toro y la Fundación Chañaral de Aceituno. 
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2.- Informe de resultado Operativo Médico. 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 
 

 

3.- Copia boletas de honorarios y Facturas correspondientes a honorarios médicos, especialistas 
y lentes ópticos. 
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